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            N.T.E. E.60 CONCRETO ARMADO 48 CAPÍTULO 8 ANÁLISIS Y DISEÑO — CONSIDERACIONES GENERALES 8.1 MÉTODOS DE DISEÑO 8.1.1 Para el diseño de estructuras de concreto armado se utilizará el Diseño por Resistencia. Deberá proporcionarse a todas las secciones de los elementos estructurales Resistencias de Diseño (Rn) adecuadas, de acuerdo con las disposiciones de esta Norma, utilizando los factores de carga (amplificación) y los factores de reducción de resistencia, , especificados en el Capítulo 9. Se comprobará que la respuesta de las elementos estructurales en condiciones de servicio (deflexiones, agrietamiento, vibraciones, fatiga, etc.) queden limitadas a valores tales que el funcionamiento sea satisfactorio. 8.2 CARGAS 8.2.1 Las estructuras deberán diseñarse para resistir todas las cargas que puedan obrar sobre ella durante su vida útil. 8.2.2 Las cargas serán las estipuladas en la Norma Técnica de Edificación E.020 Cargas, con las reducciones de sobrecarga que en ella se permiten, y las acciones sísmicas serán las prescritas en la Norma Técnica de Edificación E.030 Diseño Sismorresistente. 8.2.3 Deberá prestarse especial atención a los efectos ocasionados por el preesforzado, las cargas de montaje y construcción, cargas de puentes grúa, vibración, impacto, retracción, variaciones de temperatura, flujo plástico, expansión de concretos de retracción compensada y asentamientos diferenciales de los apoyos. 8.3 MÉTODOS DE ANÁLISIS 8.3.1 Todos los elementos estructurales deberán diseñarse para resistir los efectos máximos producidos por las cargas amplificadas, determinados por medio del análisis estructural, suponiendo una respuesta lineal elástica de la estructura, excepto cuando se modifiquen los momentos flectores de acuerdo con 8.4. Se permite simplificar el diseño usando las suposiciones indicadas en 8.6 a 8.9. 8.3.2 Excepto para elementos de concreto preesforzado, se pueden emplear métodos aproximados de análisis estructural para edificaciones con luces, alturas de entrepisos y tipos de construcción convencional. 8.3.3 En pórticos arriostrados lateralmente, para calcular los momentos debidos a cargas de gravedad en las vigas y columnas construidas monolíticamente con la estructura, se podrán considerar empotrados los extremos lejanos de las columnas de ambos entrepisos. 8.3.4 Como alternativa a los métodos de análisis estructural, se permite utilizar para el análisis por cargas de gravedad de vigas continuas, losas armadas en una dirección y vigas de pórticos de poca altura, los siguientes momentos y fuerzas cortantes aproximados, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: (a) Haya dos o más tramos. (b) Las luces de los tramos sean aproximadamente iguales, sin que la mayor de dos luces adyacentes exceda en más de 20% a la menor. (c) Las cargas sean uniformemente distribuidas y no existan cargas concentradas. Las cargas uniformemente distribuidas en cada uno de los tramos deben tener la misma magnitud. (d) La carga viva en servicio no sea mayor a tres veces la carga muerta en servicio. (e) Los elementos sean prismáticos de sección constante. (f) Si se trata de la viga de un pórtico de poca altura, este debe estar arriostrado lateralmente para las cargas verticales. 
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 CAPÍTULO 8
 ANÁLISIS Y DISEÑO — CONSIDERACIONES GENERALES
 8.1 MÉTODOS DE DISEÑO
 8.1.1 Para el diseño de estructuras de concreto armado se utilizará el Diseño por Resistencia. Deberá proporcionarse a todas las secciones de los elementos estructurales Resistencias de
 Diseño (Rn) adecuadas, de acuerdo con las disposiciones de esta Norma, utilizando los
 factores de carga (amplificación) y los factores de reducción de resistencia, , especificados
 en el Capítulo 9.
 Se comprobará que la respuesta de las elementos estructurales en condiciones de servicio (deflexiones, agrietamiento, vibraciones, fatiga, etc.) queden limitadas a valores tales que el funcionamiento sea satisfactorio.
 8.2 CARGAS
 8.2.1 Las estructuras deberán diseñarse para resistir todas las cargas que puedan obrar sobre ella durante su vida útil.
 8.2.2 Las cargas serán las estipuladas en la Norma Técnica de Edificación E.020 Cargas, con las
 reducciones de sobrecarga que en ella se permiten, y las acciones sísmicas serán las prescritas en la Norma Técnica de Edificación E.030 Diseño Sismorresistente.
 8.2.3 Deberá prestarse especial atención a los efectos ocasionados por el preesforzado, las
 cargas de montaje y construcción, cargas de puentes grúa, vibración, impacto, retracción, variaciones de temperatura, flujo plástico, expansión de concretos de retracción compensada y asentamientos diferenciales de los apoyos.
 8.3 MÉTODOS DE ANÁLISIS
 8.3.1 Todos los elementos estructurales deberán diseñarse para resistir los efectos máximos producidos por las cargas amplificadas, determinados por medio del análisis estructural, suponiendo una respuesta lineal elástica de la estructura, excepto cuando se modifiquen los momentos flectores de acuerdo con 8.4. Se permite simplificar el diseño usando las suposiciones indicadas en 8.6 a 8.9.
 8.3.2 Excepto para elementos de concreto preesforzado, se pueden emplear métodos
 aproximados de análisis estructural para edificaciones con luces, alturas de entrepisos y tipos de construcción convencional.
 8.3.3 En pórticos arriostrados lateralmente, para calcular los momentos debidos a cargas de
 gravedad en las vigas y columnas construidas monolíticamente con la estructura, se podrán considerar empotrados los extremos lejanos de las columnas de ambos entrepisos.
 8.3.4 Como alternativa a los métodos de análisis estructural, se permite utilizar para el análisis por
 cargas de gravedad de vigas continuas, losas armadas en una dirección y vigas de pórticos de poca altura, los siguientes momentos y fuerzas cortantes aproximados, siempre y cuando
 se cumplan las siguientes condiciones:
 (a) Haya dos o más tramos.
 (b) Las luces de los tramos sean aproximadamente iguales, sin que la mayor de dos luces adyacentes exceda en más de 20% a la menor.
 (c) Las cargas sean uniformemente distribuidas y no existan cargas concentradas. Las cargas uniformemente distribuidas en cada uno de los tramos deben tener la misma magnitud.
 (d) La carga viva en servicio no sea mayor a tres veces la carga muerta en servicio.
 (e) Los elementos sean prismáticos de sección constante.
 (f) Si se trata de la viga de un pórtico de poca altura, este debe estar arriostrado lateralmente para las cargas verticales.
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 Momento positivo
 (a) Tramos extremos
 El extremo discontinuo no está restringido .................................... 2
 ( )1/11 nuw
 El extremo discontinuo es monolítico con el apoyo ........................ 2
 (1/14) nuw
 (b) Tramos interiores ....................................................................…….2
 (1/16) nuw
 Momento negativo en la cara exterior del primer apoyo interior
 (a) Dos tramos: ..................................................................................... 2
 (1/ 9) nuw
 (b) Más de dos tramos: ……................................................................. 2
 (1/10) nuw
 Momento negativo en las demás caras de apoyos interiores……...…….…...... 2
 (1/11) nuw
 Momento negativo en la cara de todos los apoyos para losas con luces que no excedan de 3 m y vigas en las cuales el cociente entre la suma de las rigideces de las columnas y la
 rigidez de la viga exceda de 8 en cada extremo del tramo: ............................... 2
 (1/12) nuw
 Momento negativo en la cara interior de los apoyos exteriores para los elementos construidos monolíticamente con sus apoyos:
 Cuando el apoyo es una viga de borde: ................................................... 2
 (1/ 24) nuw
 Cuando el apoyo es una columna: .......................................................... 2
 (1/16) nuw
 Fuerza Cortante
 Cara exterior del primer apoyo interior: ........….………………..……. 2
 1.15 (1/ 2) nuw
 Caras de todos los demás apoyos: ............................................................ 2
 (1/ 2) nuw
 El valor de n es la luz libre del tramo. Para el cálculo de los momentos negativos en las caras
 de los apoyos interiores, n se tomará como el promedio de las luces libres adyacentes. 8.4 REDISTRIBUCIÓN DE MOMENTOS EN ELEMENTOS CONTINUOS SOMETIDOS A
 FLEXIÓN
 8.4.1 Excepto cuando se empleen métodos aproximados para el cálculo de los momentos flectores, se permite disminuir los momentos amplificados (Mu) - calculados asumiendo comportamiento lineal elástico de la estructura - en las secciones de máximo momento negativo o máximo momento positivo en cualquier vano de un elemento continuo sometido a flexión, para cualquier distribución de carga supuesta, en no más de:
 1000 t (en porcentaje) (8-1)
 t es la deformación unitaria neta de tracción en el acero más alejado del borde comprimido de
 la sección, cuando esta alcanza su resistencia nominal (Mn). La deformación neta excluye las
 deformaciones unitarias causadas por: el preesfuerzo efectivo, el flujo plástico, la retracción de fraguado y la variación de temperatura.
 Fig. 8.4.1 Deformación del acero t para flexión positiva y negativa en una sección rectangular.
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 8.4.2 La redistribución de los momentos negativos solo podrá hacerse cuando en la sección en la
 cual se reduce el momento flector, la deformación t sea mayor a igual a 0,0075. 8.4.3 Los momentos reducidos deberán usarse para la determinación de todas las otras fuerzas de
 sección a lo largo de todo el vano. El equilibrio estático debe mantenerse luego de la redistribución, para cada distribución de carga supuesta.
 8.5 MÓDULO DE ELASTICIDAD Y MÓDULO DE CORTE
 8.5.1 Para concretos de peso unitario wc comprendido entre 1450 y 2500 kg/m3, el módulo de
 elasticidad, Ec, para el concreto puede tomarse como:
 1,5
 ( ) 0,043cEc w f c (en MPa) (8-2)
 8.5.2 Para concretos de peso unitario normal (wc 2300 kg/m3), Ec, puede tomarse como:
 4700Ec f c (en MPa) (8-3)
 8.5.3 Pueden usarse otros valores de Ec que estén suficientemente respaldados por resultados de
 laboratorio. 8.5.4 En ausencia de resultados experimentales confiables, el módulo de rigidez al esfuerzo cortante
 del concreto se podrá suponer igual a:
 2,3
 EcG (8-4)
 8.5.5 El módulo de elasticidad, Es, para el acero de refuerzo no preesforzado puede tomarse como 200 000 MPa.
 8.5.6 El módulo de elasticidad, Ep, para el acero de preesforzado deberá determinarse mediante ensayos o será suministrado por el fabricante.
 8.6 RIGIDEZ
 8.6.1 Se permite adoptar cualquier conjunto de suposiciones razonables para calcular las rigideces relativas a flexión y torsión de columnas, muros y sistemas de entrepisos y cubierta. Las
 suposiciones que se hagan deberán ser consistentes en todo el análisis.
 En vigas T, la sección bruta incluirá los anchos de las especificados en 8.10. 8.6.2 El efecto de las cartelas deberá ser considerado en el análisis y diseño de los elementos de
 sección variable.
 8.7 LONGITUD DEL VANO
 8.7.1 La luz de los elementos que no estén construidos monolíticamente con sus apoyos deberá considerarse como la luz libre más el peralte del elemento, sin exceder la distancia entre los centros de los apoyos.
 8.7.2 En el análisis estructural de pórticos o elementos continuos para determinar los momentos
 flectores, la luz debe considerarse como la distancia entre los centros de los apoyos. 8.7.3 Las vigas construidas monolíticamente con sus apoyos se podrán diseñar usando los
 momentos reducidos a la cara de los apoyos. 8.7.4 Las losas macizas o nervadas construidas monolíticamente con sus apoyos, con luces libres
 no mayores de 3 m, podrán ser analizadas como losas continuas sobre apoyos simples con luces iguales a las luces libres.
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 8.8 COLUMNAS
 8.8.1 Las columnas se deben diseñar para resistir las fuerzas axiales que provienen de las cargas amplificadas de todos los pisos, y el momento máximo debido a las cargas amplificadas, considerando la carga viva actuando en solo uno de los tramos adyacentes del piso o techo bajo consideración. También debe considerarse la condición de carga que produzca la máxima relación (excentricidad) entre el momento y carga axial.
 8.8.2 En pórticos o en elementos continuos deberá prestarse atención al efecto de las cargas no
 balanceadas de los pisos, tanto en las columnas exteriores como en las interiores, y a la carga excéntrica debida a otras causas.
 8.9 DISPOSICIÓN DE LA CARGA VIVA
 8.9.1 Para la determinación de los momentos flectores y fuerzas cortantes en las vigas y columnas ocasionados por las cargas de gravedad en pórticos arriostrados lateralmente, se permitirá utilizar el modelo simplificado indicado en 8.3.3.
 8.9.2 Se permite suponer que la disposición de las cargas está limitada a las combinaciones
 siguientes:
 (a) Carga muerta amplificada en todos los tramos con la carga viva amplificada en dos tramos adyacentes.
 (b) Carga muerta amplificada en todos los tramos con la carga viva amplificada en tramos alternados.
 8.10 DISPOSICIONES PARA VIGAS T
 8.10.1 Para que una sección de concreto armado pueda considerarse como viga T, las alas y el alma deberán construirse monolíticamente o, de lo contrario, deben estar efectivamente unidas entre sí.
 8.10.2 El ancho efectivo de la losa usada como ala de las vigas T no debe exceder de la cuarta
 parte de la luz libre de la viga, y el ancho sobresaliente efectivo del ala a cada lado del alma
 no debe exceder:
 (a) Ocho veces el espesor de losa.
 (b) La mitad de la distancia libre a la siguiente alma 8.10.3 Para vigas que tengan losa a un solo lado, el ancho sobresaliente efectivo del ala no debe
 exceder:
 (a) La doceava parte de la luz libre de la viga.
 (b) Seis veces el espesor de la losa.
 (c) La mitad de la distancia libre a la siguiente alma. 8.10.4 En vigas aisladas, en las que solamente se utilice la forma T para proporcionar con el ala
 una área adicional de compresión, el ala debe tener un espesor no menor de la mitad del ancho del alma y un ancho efectivo no mayor de cuatro veces el ancho del alma.
 8.10.5 Cuando el refuerzo principal por flexión en una losa que se considere como ala de una viga
 T (excluyendo las losas nervadas) sea paralelo a la viga, se debe disponer de refuerzo
 perpendicular a la viga en la parte superior de la losa de acuerdo con lo siguiente:
 (a) El refuerzo transversal se debe diseñar para resistir la carga amplificada que actúa sobre el ala suponiendo que esta trabaja en voladizo. Para vigas aisladas debe considerarse el ancho total del ala. Para otros tipos de vigas T, sólo es necesario considerar el ancho sobresaliente efectivo del ala.
 (b) El espaciamiento del refuerzo transversal no debe exceder de cinco veces el espesor de la losa ni de 400 mm
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 8.11 DISPOSICIONES PARA LOSAS NERVADAS
 8.11.1 Las losas nervadas consisten en una combinación monolítica de nervios o viguetas regularmente espaciados y una losa colocada en la parte superior que actúa en una dirección o en dos direcciones ortogonales.
 8.11.2 El ancho de las nervaduras no debe ser menor de 100 mm y debe tener una altura no mayor
 de 3,5 veces su ancho mínimo. 8.11.3 El espaciamiento libre entre las nervaduras no debe exceder de 750 mm. 8.11.4 Las losas nervadas que no cumplan con las limitaciones de 8.11.1 a 8.11.3, deben diseñarse
 como losas y vigas comunes. 8.11.5 El espesor de la losa no debe ser menor que 1/12 de la distancia libre entre las nervaduras,
 ni menor de 50 mm. 8.11.6 La losa debe llevar refuerzo perpendicular a los nervios diseñado para resistir la flexión,
 considerando las cargas concentradas si las hubiera, pero no menor que el que se estipula en 9.7.
 8.11.7 Cuando se requiera embeber ductos o tuberías en la losa según lo permitido en 6.3, el espesor
 de ésta en cualquier punto deberá ser, como mínimo, 25 mm mayor que la altura total del ducto o tubería. Se deberán considerar refuerzos o ensanches de los nervios o viguetas en caso que estos ductos o tuberías afecten a la resistencia del sistema.
 8.11.8 La resistencia a la fuerza cortante Vc proporcionada por el concreto de las nervaduras podrá ser considerada 10% mayor a la prevista según lo señalado en el Capítulo 11 de esta Norma. Adicionalmente, podrá incrementarse la resistencia al corte disponiendo armadura por corte o ensanchando los nervios o viguetas en las zonas críticas.
 8.12 ACABADO DE LOS PISOS, REVESTIMIENTOS, ESPESOR DE DESGASTE
 8.12.1 Los acabados de los pisos (falso piso o sobrelosa) no deben considerarse como parte de la sección resistente del elemento estructural, a menos que se coloquen monolíticamente con la losa o que se diseñen como un elemento compuesto según lo indicado en el Capítulo 17. Si se utilizan los acabados de piso como parte de la sección resistente, estos no deberán estar expuestos a desgaste o deterioro.
 8.12.2 En superficies expuestas a abrasión, tal como la que produce el tránsito intenso, no se
 tomará en cuenta como parte de la sección resistente el espesor que pueda desgastarse. A éste se le asignará una dimensión no menor de 10 mm, salvo que la superficie expuesta se endurezca mediante algún tratamiento.
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 CAPÍTULO 9
 REQUISITOS DE RESISTENCIA Y DE SERVICIO
 9.1 GENERALIDADES
 9.1.1 Las estructuras y los elementos estructurales deberán diseñarse para obtener en todas sus
 secciones resistencias de diseño (Rn) por lo menos iguales a las resistencias
 requeridas (Ru), calculadas para las cargas y fuerzas amplificadas en las combinaciones
 que se estipulan en esta Norma. En todas las secciones de los elementos estructurales
 deberá cumplirse:
 Rn Ru 9.1.2 Las estructuras y los elementos estructurales deberán cumplir además con todos los demás
 requisitos de esta Norma, para garantizar un comportamiento adecuado bajo cargas de servicio.
 PARTE 1 - REQUISITOS GENERALES DE RESISTENCIA
 9.2 RESISTENCIA REQUERIDA
 9.2.1 La resistencia requerida para cargas muertas (CM) y cargas vivas (CV) será como mínimo:
 U = 1,4 CM + 1,7 CV (9-1) 9.2.2 Si en el diseño se tuvieran que considerar cargas de viento (CVi), además de lo indicado en
 9.2.1, la resistencia requerida será como mínimo:
 U = 1,25 ( CM + CV CVi ) (9-2)
 U = 0,9 CM 1,25 CVi (9-3) 9.2.3 Si en el diseño se tuvieran que considerar cargas de sismo (CS), además de lo indicado en
 9.2.1, la resistencia requerida será como mínimo:
 U = 1,25 (CM + CV) CS (9-4)
 U = 0,9 CM CS (9-5) 9.2.4 No será necesario considerar acciones de sismo y de viento simultáneamente.
 9.2.5 Si fuera necesario incluir en el diseño el efecto del peso y empuje lateral de los suelos (CE), la
 presión ejercida por el agua contenida en el suelo o la presión y peso ejercidos por otros
 materiales, además de lo indicado en 9.2.1, la resistencia requerida será como mínimo:
 U = 1,4 CM + 1,7 CV + 1,7 CE (9-6)
 En el caso en que la carga muerta o la carga viva reduzcan el efecto del empuje lateral, se usará:
 U = 0,9 CM + 1,7 CE (9-7) 9.2.6 Si fuera necesario incluir en el diseño el efecto de cargas debidas a peso y presión de líquidos
 (CL) con densidades bien definidas y alturas máximas controladas, además de los indicado en
 9.2.1, la resistencia requerida será como mínimo:
 U = 1,4 CM + 1,7 CV + 1,4 CL (9-8) 9.2.7 Si fuera necesario incluir en el diseño el efecto de cargas de impacto, éstas deberán incluirse en
 la carga viva (CV). 9.2.8 Si fuera necesario incluir en el diseño el efecto de las cargas de nieve o granizo, éstas deberán
 considerarse como cargas vivas (CV). 9.2.9 Si fuera necesario incluir los efectos (CT) de los asentamientos diferenciales, flujo plástico del
 concreto, retracción restringida del concreto, expansión de concretos con retracción
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 compensada o cambios de temperatura, la resistencia requerida, además de lo indicado en
 9.2.1, deberá será como mínimo:
 U = 1,05 CM + 1,25 CV + 1,05 CT (9-9)
 U = 1,4 CM + 1,4 CT (9-10) 9.2.10 Las estimaciones de los asentamientos diferenciales, flujo plástico del concreto, retracción
 restringida, la expansión de concretos de retracción compensada o cambios de temperatura deben basarse en una determinación realista de tales efectos durante la vida útil de la estructura.
 9.2.11 Para el diseño de zonas de anclaje de tendones de postensado, se aplicará un factor de carga
 de 1,2 a la fuerza máxima aplicada por el gato. 9.3 RESISTENCIA DE DISEÑO
 9.3.1 Las resistencias de diseño (Rn) proporcionada por un elemento, sus conexiones con otros
 elementos, así como sus secciones transversales, en términos de flexión, carga axial, cortante y torsión, deben tomarse como la resistencia nominal calculada de acuerdo con los
 requisitos y suposiciones de esta Norma, multiplicada por los factores de reducción de resistencia especificados a continuación.
 9.3.2 El factor de reducción de resistencia, , debe ser el especificado en 9.3.2.1 a 9.3.2.8:
 9.3.2.1 Flexión sin carga axial………….………………...……………………………..…………… 0,90
 9.3.2.2 Carga axial y carga axial con flexión:
 (a) Carga axial de tracción con o sin flexión…………………………………………… 0,90
 (b) Carga axial de compresión con o sin flexión:
 Elementos con refuerzo en espiral según 10.9.3…………………………...…….. 0,75
 Otros elementos………………………………………………………………………. 0,70
 Para elementos en flexocompresión puede incrementarse linealmente hasta 0,90 en la
 medida que Pn disminuye desde 0,1 f’c Ag ó Pb, el que sea menor, hasta cero.
 9.3.2.3 Cortante y torsión…………………………………………….………………………………. 0,85 9.3.2.4 Aplastamiento en el concreto (excepto para las zonas de anclajes de postensado)…. 0,70 9.3.2.5 Zonas de anclaje de postensado…………………………………………………………… 0,85 9.3.2.6 Las secciones en flexión en los elementos pretensados donde la longitud embebida del torón
 (strand) es menor que la longitud de desarrollo, como se establece en 12.9.1.1:
 (a) Desde el extremo del elemento hasta el extremo de la longitud de transferencia……………………………..……………………………………………. 0,75
 (b) Desde el extremo de la longitud de transferencia hasta el extremo de la longitud de
 desarrollo, puede incrementarse linealmente desde 0,75 hasta 0,9.
 Donde la adherencia del torón no se extiende hasta el extremo del elemento, se debe asumir que el embebido del torón se inicia en el extremo de la longitud no adherida (véase también 12.9.3).
 9.3.2.7 Las longitudes de desarrollo especificadas en el capítulo 12 no requieren de un factor .
 9.3.2.8 En el Capítulo 22, concreto estructural simple, debe ser 0,65 para flexión, compresión,
 cortante y aplastamiento.
 9.4 RESISTENCIA MÍNIMA DEL CONCRETO ESTRUCTURAL
 9.4.1 Para el concreto estructural, f’c no debe ser inferior a 17 MPa, salvo para concreto
 estructural simple (véase 22.2.4). No se establece un valor máximo para f’c salvo que se encuentre restringido por alguna disposición específica de esta Norma (véase 21.3.2).
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 9.5 RESISTENCIA DE DISEÑO PARA EL REFUERZO
 9.5.1 Los valores de fy y fyt usados en los cálculos de diseño no deben exceder de 550 MPa,
 excepto para los aceros de preesforzado, para los refuerzos transversales en espiral en 10.9.3, el refuerzo por cortante y torsión (véase 11.5.2 y 11.6.3.4). Para los elementos con responsabilidad sísmica, véase 21.3.3.
 PARTE 2 - REQUISITOS GENERALES DE SERVICIO
 Para estimar los esfuerzos en el acero y el concreto producidos por las acciones exteriores en condiciones de servicio, pueden utilizarse las hipótesis usuales de la teoría elástica de vigas. Si el momento actuante en servicio es menor que el momento asociado con el agrietamiento por flexión de la sección, se considerará la sección completa del concreto sin tener en cuenta el acero de refuerzo. Si el momento actuante es mayor que el momento de agrietamiento se utilizarán las propiedades de la sección agrietada transformada, despreciando el aporte del concreto en la zona de tracción.
 9.6 CONTROL DE DEFLEXIONES
 9.6.1 Los elementos de concreto reforzado sometidos a flexión deben diseñarse para que tengan una rigidez adecuada con el fin de limitar cualquier deformación que pudiese afectar adversamente la resistencia o el funcionamiento de la estructura bajo condiciones de servicio.
 9.6.2 Elementos reforzados en una dirección (no preesforzados)
 9.6.2.1 Los peraltes o espesores mínimos para no verificar deflexiones, que se señalan en la Tabla 9.1 pueden utilizarse como referencia en elementos armados en una dirección (aligerados, losas macizas y vigas) que no soporten o estén ligados a elementos no estructurales susceptibles de dañarse por deflexiones excesivas del elemento estructural. Estos límites pueden obviarse si el cálculo de las deflexiones demuestra que es posible utilizar un espesor menor sin provocar efectos adversos.
 TABLA 9.1
 PERALTES O ESPESORES MÍNIMOS DE VIGAS NO PREESFORZADAS O LOSAS
 REFORZADAS EN UNA DIRECCIÓN A MENOS QUE SE CALCULEN LAS DEFLEXIONES
 Espesor o peralte mínimo, h
 Simplemente
 apoyados Con un extremo
 continuo
 Ambos extremos continuos
 En voladizo
 Elementos Elementos que no soporten o estén ligados a divisiones u otro tipo de elementos no estructurales susceptibles de dañarse debido a deflexiones grandes.
 Losas macizas en una dirección 20
 24
 28
 10
 Vigas o losas nervadas en una dirección 16
 5,18
 21
 8
 Notas:
 Los valores dados en esta tabla se deben usar directamente en elementos de concreto de
 peso normal (alrededor de 2300 Kg/m3) y refuerzo con fy igual a 420 MPa. Para otras
 condiciones, los valores deben modificarse como sigue: (a) Para concreto liviano estructural con densidad dentro del rango de 1450 a 1900
 Kg/m3, los valores de la tabla deben multiplicarse por (1,65 – 0,0003 wc), pero no
 menos de 1,09
 (b) Para fy distinto de 420 MPa, los valores de la Tabla deben multiplicarse por
 (0,4 + fy / 700).
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 9.6.2.2 Cuando se calculen las deflexiones, aquéllas que ocurran inmediatamente con la aplicación de la carga, deben calcularse mediante los métodos o fórmulas usuales para deflexiones elásticas, tomando en consideración los efectos de la fisuración y del refuerzo en la rigidez del elemento.
 9.6.2.3 A menos que se haga un análisis más completo o que se disponga de datos experimentales
 confiables para evaluar la rigidez a flexión del elemento (Ec Ie), la deflexión inmediata para elementos de concreto de peso normal podrá calcularse con el módulo de elasticidad del concreto especificado en 8.5 y con el momento de inercia efectivo de la sección transformada
 agrietada (Ie). Cuando el momento flector para condiciones de servicio en cualquier sección del
 elemento no exceda el momento de agrietamiento (Mcr), podrá usarse el momento de inercia
 de la sección no agrietada (Ig).
 El momento de agrietamiento de la sección se calculará mediante:
 fr Ig
 McrYt
 (9-11)
 donde fr es la resistencia del concreto a tracción por flexión (Módulo de Rotura) que a falta de
 información experimental confiable podrá considerarse, para concretos de peso normal, como:
 0,62fr f c (9-12)
 Cuando se use concreto con agregado liviano, debe aplicarse alguna de las modificaciones
 siguientes:
 (a) Cuando el valor de fct (split test) esté especificado y la dosificación del concreto esté
 de acuerdo con 5.2, fr debe modificarse sustituyendo f c por 1,8 fct, pero el valor
 de 1,8 fct utilizado no debe exceder de f c .
 (b) Cuando no se especifique fct, fr debe multiplicarse por 0,75 para concreto liviano en todos sus componentes, y por 0,85 para concreto liviano con arena de peso normal.
 Se permite interpolar linealmente si se usa una sustitución parcial de la arena.
 Para el cálculo del momento de inercia de la sección transformada agrietada (Ie), cuando exista
 acero en compresión, se podrá utilizar una relación modular de 2n (n = Es / Ec) para la transformación del acero en compresión a concreto equivalente.
 9.6.2.4 El cálculo de las deflexiones se hará suponiendo que la rigidez en flexión del elemento (Ec Ie) es constante a lo largo del tramo y el momento de inercia efectivo será un promedio ponderado
 calculado e acuerdo a:
 (a) En elementos continuos en ambos extremos:
 Ie promedio = ( Ie1 + Ie2 + 2 Ie3 ) / 4 (9-13)
 donde Ie1 y Ie2 son los momentos de inercia en las secciones extremas del tramo y Ie3
 es el momento de inercia de la sección central del tramo.
 (b) Si el tramo sólo es continuo en un extremo:
 Ie promedio = ( Ie2 + 2 Ie3 ) / 3 (9-14)
 donde Ie2 es el momento de inercia en la sección en el extremo continuo y Ie3 es el
 momento de inercia en la sección central del tramo.
 (c) Para elementos simplemente apoyados en ambos extremos, se usará el momento de
 inercia calculado para la sección central.
 (d) Para elementos en voladizo se usará el momento de inercia calculado para la sección en el apoyo del voladizo.
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 9.6.2.5 A menos que se haga un análisis más completo, la deflexión diferida o adicional en el tiempo,
 resultante del flujo plástico del concreto y de la retracción de los elementos en flexión, podrá estimarse multiplicando la deflexión inmediata causada por las cargas sostenidas (carga muerta
 y la porción de carga viva que se prevé actuará permanentemente) por el factor .
 1 50 '
 (9-15)
 donde ′ es la cuantía del acero en compresión calculado en la mitad de la luz para tramos
 simples y continuos y en el punto de apoyo para voladizos. Puede tomarse , el factor
 dependiente del tiempo para cargas sostenidas, igual a:
 5 años o más ........................................................................................................ 2,0 12 meses............................................................................................................... 1,4 6 meses ...............................................................………………….………………. 1,2 3 meses ................................................................................................................ 1,0
 Para otras duraciones de las cargas sostenidas, se podrá usar el gráfico a que se presenta a continuación.
 9.6.2.6 La deflexión calculada de acuerdo con 9.6.2.2 a 9.6.2.5 no debe exceder los límites
 establecidos en la Tabla 9.2
 Fig. 9.6.2.5 Factor dependiente del tiempo para cargas sostenidas.
 Duración de la carga (meses)
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 TABLA 9.2
 DEFLEXIÓNES MÁXIMAS ADMISIBLES
 Tipo de elemento Deflexión considerada Límite de deflexión
 Techos planos que no soporten ni estén ligados a elementos no estructurales susceptibles de sufrir daños debido a deflexiones grandes.
 Deflexión inmediata debida a la carga viva
 180/ *
 Pisos que no soporten ni estén ligados a elementos no estructurales susceptibles de sufrir daños debido a deflexiones grandes.
 Deflexión inmediata debida a la carga viva
 360/
 Pisos o techos que soporten o estén ligados a elementos no estructurales susceptibles de sufrir daños debido a deflexiones grandes.
 La parte de la deflexión total que ocurre después de la unión de los elementos no estructurales (la suma de la deflexión a largo plazo debida a todas las cargas permanentes, y la deflexión inmediata debida a cualquier carga viva adicional)†
 480/ ‡
 Pisos o techos que soporten o estén ligados a elementos no estructurales no susceptibles de sufrir daños debido a deflexiones grandes.
 240/ §
 * Este límite no tiene por objeto constituirse en un resguardo contra el estancamiento de aguas. Este último se debe verificar mediante cálculos de deflexiones adecuados, incluyendo las deflexiones debidas al agua estancada, y considerando los efectos a largo plazo de todas las cargas permanentes, la contraflecha, las tolerancias de construcción y la confiabilidad en las medidas tomadas para el drenaje de las aguas.
 † Las deflexiones a largo plazo se pueden reducir en la cantidad de deflexión calculada que ocurra antes de unir los elementos no estructurales. Esta cantidad se determina basándose en datos de ingeniería aceptables correspondiente a las características tiempo-deflexión de elementos similares a los que se están considerando.
 ‡ Este límite se puede exceder si se toman medidas adecuadas para prevenir daños en elementos apoyados o unidos.
 § Pero no mayor que la tolerancia establecida para los elementos no estructurales. Este límite se puede exceder si se proporciona una contraflecha de modo que la deflexión total menos la contraflecha no exceda dicho límite.
 9.6.3 Elementos reforzados en dos direcciones (no preesforzados)
 9.6.3.1 El numeral 9.6.3 tiene prioridad con relación al espesor mínimo de losas u otros elementos reforzados en dos direcciones diseñados de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 13 y que se ajusten a los requisitos de 13.6.1.2. El espesor de las losas sin vigas interiores que se extiendan entre los apoyos en todos sentidos debe satisfacer los requisitos de 9.6.3.2 ó 9.6.3.4. El espesor de las losas con vigas que se extiendan entre los apoyos en todos sentidos debe satisfacer los requisitos de una de 9.6.3.3 ó 9.6.3.4.
 9.6.3.2 El espesor mínimo de las losas sin vigas interiores que se extiendan entre los apoyos y que
 tienen una relación entre lados no mayor que 2, debe estar de acuerdo con lo requerido en la
 Tabla 9.3 y no debe ser inferior que los siguientes valores:
 (a) Losas sin ábacos como se definen en 13.2.6............................................... 125 mm
 (b) Losas con ábacos como se definen en 13.2.6.............................................. 100 mm
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 TABLA 9.3
 ESPESORES MÍNIMOS DE LOSAS SIN VIGAS INTERIORES*
 fy MPa †
 Sin ábacos ‡ Con ábacos ‡
 Paneles exteriores Paneles interiores
 Paneles exteriores Paneles interiores
 Sin vigas de
 borde
 Con vigas de borde §
 Sin
 vigas de borde
 Con vigas de borde §
 280 33
 n
 36
 n
 36
 n
 36
 n
 40
 n
 40
 n
 420 30
 n
 33
 n
 33
 n
 33
 n
 36
 n
 36
 n
 520 28
 n
 31
 n
 31
 n
 31
 n
 34
 n
 34
 n
 * Para construcción en dos direcciones, n , es la luz libre en la dirección larga, medida entre caras
 de los apoyos en losas sin vigas y entre caras de las vigas, para losas con vigas u otros apoyos en otros casos.
 † Para fy entre los valores dados en la tabla, el espesor mínimo debe obtenerse por interpolación
 lineal.
 ‡ Ábaco, como se define en 13.2.6.
 § Losas con vigas entre las columnas a lo largo de los bordes exteriores. El valor de f para la viga
 de borde no debe ser menor que 0,8.
 9.6.3.3 El espesor mínimo h para losas con vigas que se extienden entre los apoyos en todos los
 lados debe ser:
 (a) Para 0,2αfm ; se aplican las disposiciones de 9.6.3.2.
 (b) Para 0,2 2,0αfm ; h no debe ser menor que:
 1400
 0,8
 36 5β α 0,2
 n
 fm
 fy
 h
 (9-16)
 pero no menor que 125 mm.
 (c) Para 2,0αfm ; h no debe ser menor que:
 0,81400
 36 9β
 nfy
 h
 (9-17)
 pero no menor que 90 mm.
 (d) En los bordes discontinuos debe disponerse una viga de borde que tenga una relación
 de rigidez f no menor de 0,80, o bien aumentar el espesor mínimo requerido por las ecuaciones (9-16) ó (9-17), por lo menos un 10% en el panel que tenga un borde discontinuo.
 El término n en (b) y (c) corresponde a la luz libre en la dirección larga medida cara a cara
 de las vigas. El término en (b) y (c) corresponde a la relación de la luz libre en la dirección larga a la luz libre en la dirección corta del paño.
 9.6.3.4 Pueden utilizarse espesores de losas menores que los mínimos requeridos en 9.6.3.1, 9.6.3.2 y 9.6.3.3 cuando las deflexiones calculadas no exceden los límites de la Tabla 9.2. Las deflexiones deben calcularse tomando en cuenta el tamaño y la forma del panel, las condiciones de apoyo y la naturaleza de las restricciones en los bordes de la losa. El
 módulo de elasticidad del concreto, Ec, debe ser el especificado en 8.5. El momento de
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 inercia efectivo, Ie, debe ser el obtenido como se indica en 9.6.2.4. Se permite emplear
 otros valores si los resultados del cálculo de la deflexión concuerdan razonablemente con los resultados de ensayos de alcance apropiado. La deflexión adicional a largo plazo debe calcularse de acuerdo con 9.6.2.5.
 9.6.4 Elementos de concreto preesforzado
 9.6.4.1 Para elementos a flexión diseñados de acuerdo con el Capítulo 18, las deflexiones inmediatas deben ser calculadas por los métodos o fórmulas usuales para deflexiones
 elásticas, y se permite utilizar el momento de inercia de la sección total de concreto, Ig, para los elementos a flexión Clase U, como se define en 18.3.3.
 9.6.4.2 Como se define en 18.3.3, para los elementos en flexión Clase T, los cálculos de las
 deflexiones deben basarse en un análisis de la sección agrietada transformada. Se permite que los cálculos se basen en una relación momento-deflexión bilineal o en un momento
 efectivo de inercia, Ie, como se define en 9.6.2.4. 9.6.4.3 La deflexión adicional a largo plazo en elementos de concreto preesforzado debe calcularse
 teniendo en cuenta los esfuerzos en el concreto y en el acero bajo carga permanente, e incluyendo los efectos del flujo plástico y la retracción del concreto, así como la relajación del acero.
 9.6.4.4 La deflexión calculada de acuerdo con 9.6.4.1 ó 9.6.4.2, y 9.6.4.3 no debe exceder los
 límites establecidos en la Tabla 9.2. 9.6.5 Elementos compuestos
 9.6.5.1 Elementos apuntalados
 Si los elementos compuestos sometidos a flexión se apoyan durante su construcción de tal forma que después de retirar los apoyos temporales la carga muerta es soportada por la sección compuesta total, el elemento compuesto se puede considerar equivalente a un elemento construido monolíticamente para el cálculo de la deflexión. En elementos no preesforzados, la parte en compresión del elemento determina si se usan los valores de la Tabla 9.1 para concreto de peso normal o liviano. Si se calcula la deflexión, debe tenerse en cuenta la curvatura que resulta de la retracción diferencial de los componentes prefabricados y construidos en obra, y los efectos del flujo plástico a lo largo el eje del elemento de concreto preesforzado.
 9.6.5.2 Elementos sin apuntalar
 Si el espesor de un elemento prefabricado no preesforzado sujeto a flexión cumple con los requisitos de la Tabla 9.1, no se requiere calcular la deflexión. Si el espesor de un elemento compuesto no preesforzado cumple con los requisitos de la Tabla 9.1, no se necesita calcular la deflexión que ocurre después de que el elemento se vuelve compuesto; sin embargo, la deflexión a largo plazo del elemento prefabricado debe investigarse en función de la magnitud y duración de la carga antes del inicio efectivo de la acción compuesta.
 9.6.5.3 La deflexión calculada de acuerdo con los requisitos de 9.6.5.1 ó 9.6.5.2 no debe exceder de los límites establecidos en la Tabla 9.2.
 9.7 REFUERZO POR CAMBIOS VOLUMÉTRICOS
 9.7.1 En losas estructurales donde el refuerzo por flexión se extienda en una dirección, se deberá proporcionar refuerzo perpendicular a éste para resistir los esfuerzos por retracción del concreto y cambios de temperatura.
 9.7.2 La armadura por retracción y temperatura en losas, deberá proporcionar las siguientes
 relaciones mínimas de área de la armadura a área de la sección total de concreto, según el tipo de acero de refuerzo que se use.
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 - Barras lisas 0,0025
 - Barras corrugadas con fy < 420 Mpa 0,0020
 - Barras corrugadas o malla de alambre (liso o corrugado)
 de intersecciones soldadas, con fy 420 Mpa 0,0018 9.7.3 El refuerzo por contracción y temperatura deberá colocarse con un espaciamiento entre ejes
 menor o igual a tres veces el espesor de la losa, sin exceder de 400 mm. En losas nervadas en una dirección (aligerados) donde se usen bloques de relleno (ladrillos de techo) permanentes de arcilla o concreto, el espaciamiento máximo del refuerzo perpendicular a los nervios podrá extenderse a cinco veces el espesor de la losa sin exceder de 400 mm.
 9.7.4 El refuerzo por contracción y temperatura podrá colocarse en una o en las dos caras del
 elemento, dependiendo del espesor de éste. En ningún caso el espaciamiento máximo del refuerzo excederá del indicado en 9.7.3.
 9.7.5 Cuando los movimientos por contracción y temperatura se encuentren restringidos de manera
 significativa, deberá considerarse los requisitos de 8.2.3 y 9.2.10. 9.7.6 En todas las secciones donde se requiera la armadura por retracción y temperatura, ésta debe
 poder desarrollar su esfuerzo de fluencia especificado en tracción de acuerdo a las disposiciones del Capítulo 12.
 9.7.7 El acero de preesfuerzo, que cumpla con 3.5.5, empleado como refuerzo de retracción y
 temperatura debe suministrarse de acuerdo a lo siguiente:
 (a) El acero debe dimensionarse para que, descontadas las pérdidas de acuerdo a 18.6, produzca un esfuerzo promedio de compresión mínimo de 0,7 MPa sobre el área bruta de concreto.
 (b) El espaciamiento entre los tendones no debe exceder de 1,8 m.
 (c) Si el espaciamiento entre los tendones excede de 1,4 m se debe colocar armadura adherida adicional de contracción y temperatura, de acuerdo con 9.7.2, entre los tendones en los bordes de la losa. La armadura adicional se extenderá desde los bordes de la losa hasta una distancia igual al espaciamiento entre los tendones.
 Fig. 9.7.7 Acero de preesfuerzo utilizado como refuerzo de retracción y temperatura en una losa.
 9.8 ESPACIAMIENTO MÁXIMO DEL REFUERZO
 9.8.1 En muros y losas, exceptuando las losas nervadas, el espaciamiento entre ejes del refuerzo principal por flexión será menor o igual a tres veces el espesor del elemento estructural, sin exceder de 400 mm.
 9.9 DISTRIBUCIÓN DEL REFUERZO POR FLEXIÓN EN VIGAS Y LOSAS ARMADAS EN UNA
 DIRECCIÓN. CONTROL DE LA FISURACIÓN
 9.9.1 Esta Sección establece los requisitos para la distribución del refuerzo de flexión, con el fin de limitar el agrietamiento por flexión en vigas y losas armadas en una dirección.
 9.9.2 La distribución de la armadura por flexión en losas armadas en dos direcciones se hará de
 acuerdo a lo señalado en 13.3.
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 9.9.3 El refuerzo de tracción por flexión deberá distribuirse adecuadamente en las zonas en tracción
 máxima del elemento para controlar el ancho de las grietas por flexión. Su distribución y esfuerzo bajo condiciones de servicio deberá ser tal que permita obtener un valor del parámetro
 Z menor o igual que 26 KN/mm. El parámetro Z se calculará mediante:
 3Z fs dc Act (9-18)
 donde fs es el esfuerzo en el acero, en MPa, el cual puede estimarse sobre la base del
 momento flector en condiciones de servicio Ms, mediante:
 0,9
 Msfs
 d As (9-19)
 dc: espesor del recubrimiento (mm) de concreto medido desde la fibra extrema en tracción al
 centro de la barra de refuerzo más cercana a esa fibra.
 Act: área efectiva del concreto en tracción (mm2) que rodea al refuerzo principal de tracción y
 cuyo centroide coincide con el de dicho refuerzo, dividida entre el número de barras. Cuando el refuerzo principal de tracción está compuesto por barras de varios diámetros, el número de barras equivalente se calculará dividiendo el área total de acero entre al área de la barra de mayor diámetro.
 Fig. 9.9.3 Area efectiva de concreto en tracción.
 9.9.4 Las disposiciones del 9.9.3 no son suficientes para elementos expuestos a ambientes
 agresivos ni para obtener elementos impermeables. En tales casos, deberán tomarse precauciones especiales para controlar la fisuración.
 9.9.5 Cuando las alas de las vigas T estén sujetas a tracción, una parte del refuerzo de tracción por
 flexión debe distribuirse en el ancho efectivo del ala (véase 8.10) o en un ancho igual a 1/10 de la luz del tramo, el que sea menor. Si el ancho efectivo del ala excede de 1/10 de la luz, se
 debe colocar refuerzo longitudinal en las zonas más externas del ala.
 9.9.6 Si el peralte h de una viga o nervadura excede de 900 mm, se deberá colocar armadura
 (superficial) longitudinal uniformemente distribuida en ambas caras laterales del alma, en una
 distancia 0,5 h cercana de la armadura principal de tracción por flexión. El espaciamiento de la armadura superficial no excederá del menor de los siguientes valores:
 s 300 mm,
 s 380 (250 / fs) – 2,5 Cc (9-20)
 s 300 (250 / fs) (9-21)
 donde Cc es la menor distancia medida desde la superficie del refuerzo, o acero de
 preesfuerzo, superficial a la cara lateral del elemento y fs es el esfuerzo en el acero principal
 de flexión calculado con 9-19.
 Act = 2 ys b
 ys = Centroide del refuerzo principal
 de tracción por flexión
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 El refuerzo superficial se puede incluir en el cálculo de la resistencia a flexión de la sección únicamente si se hace un análisis de compatibilidad de deformaciones para determinar los esfuerzos de las barras o alambres individuales.
 Fig. 9.9.6 Refuerzo superficial en vigas con peralte mayor a 900 mm.
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 CAPÍTULO 10 FLEXIÓN Y CARGA AXIAL
 10.1 ALCANCE
 Las disposiciones del Capítulo 10 se deben aplicar al diseño de elementos sometidos a esfuerzos originados por la flexión o la carga axial, o la combinación de estas.
 10.2 HIPÓTESIS DE DISEÑO
 10.2.1 El diseño por resistencia de elementos sometidos a flexión y carga axial debe basarse en las hipótesis dadas en 10.2.2 a 10.2.7, y debe satisfacer las condiciones de equilibrio y de compatibilidad de deformaciones.
 10.2.2 Las deformaciones unitarias en el refuerzo y en el concreto deben suponerse directamente
 proporcionales a la distancia desde el eje neutro, excepto que, para las vigas de gran peralte definidas en 10.7.1, debe emplearse un análisis que considere la distribución no lineal de las deformaciones unitarias.
 10.2.3 La máxima deformación unitaria utilizable del concreto, cu, en la fibra extrema sometida a
 compresión, se asumirá igual a 0,003.
 10.2.4 El esfuerzo en el refuerzo deberá tomarse como Es veces la deformación unitaria del acero.
 Para deformaciones unitarias en el refuerzo mayores que las correspondientes a fy, el
 esfuerzo se considerará independiente de la deformación unitaria e igual a fy. 10.2.5 La resistencia a la tracción del concreto no debe considerarse en los cálculos de elementos
 de concreto reforzado sometidos a flexión y a carga axial, excepto cuando se cumplan los requisitos de 18.4.
 10.2.6 La relación entre la distribución de los esfuerzos de compresión en el concreto y la
 deformación unitaria del concreto se debe suponer rectangular, trapezoidal, parabólica o de cualquier otra forma que permita una predicción de la resistencia que coincida con los resultados de ensayos de laboratorio representativos.
 10.2.7 El requisito de 10.2.6 se satisface si se asume una distribución rectangular equivalente de
 esfuerzos en el concreto, definida como sigue:
 10.2.7.1 Un esfuerzo en el concreto de 0,85 f’c uniformemente distribuido en una zona de compresión equivalente, limitada por los bordes de la sección transversal del elemento y por
 una línea recta paralela al eje neutro, a una distancia a = 1 c de la fibra de deformación
 unitaria máxima en compresión.
 10.2.7.2 La distancia desde la fibra de deformación unitaria máxima en compresión al eje neutro, c, se debe medir en dirección perpendicular al eje neutro.
 10.2.7.3 Para f’c entre 17 y 28 MPa, el factor 1 se debe tomar como 0,85. Para f’c mayor o igual a
 56 MPa, 1 se debe tomar como 0,65. Para f’c entre 28 y 56 MPa se debe interpolar
 linealmente entre 0,85 y 0,65. 10.3 PRINCIPIOS Y REQUISITOS GENERALES
 10.3.1 El diseño de las secciones transversales sometidas a flexión, carga axial, o a la combinación de ambas (flexo-compresión) debe basarse en el equilibrio y la compatibilidad de deformaciones, utilizando las hipótesis de 10.2.
 10.3.2 La condición de falla balanceada se produce en una sección transversal cuando el refuerzo
 en tracción alcanza la deformación unitaria correspondiente a fy al mismo tiempo que el
 concreto en compresión alcanza su deformación unitaria máxima utilizable cu de 0,003.
 Este criterio es general y se aplica a secciones de cualquier forma sin acero de compresión o
 con él.
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 10.3.3 Se permite el uso de refuerzo de compresión en conjunto con refuerzo adicional de tracción para incrementar la resistencia de elementos sometidos a flexión.
 10.3.4 En elementos no preesforzados sujetos a flexión o flexocompresión en los cuales Pn sea
 menor que 0,1 f’c Ag, el refuerzo de acero en tracción no deberá exceder de 0,75 Asb, donde
 Asb es la cantidad de acero en tracción que produce la falla balanceada en la sección, definida
 en 10.3.2.
 En elementos con refuerzo en compresión, la porción de Asb equilibrada por el refuerzo en compresión no deberá reducirse mediante el factor 0,75 estipulado en el párrafo anterior.
 10.3.5 En elementos no preesforzados sujetos a flexión o flexocompresión en los cuales Pn sea
 menor que 0,1 f’c Ag, puede considerarse alternativamente que el requisito de 10.3.4,
 relativo a la cantidad máxima de acero en tracción, se cumple cuando la deformación unitaria
 neta,t, del acero en tracción más alejado del borde comprimido es mayor o igual a 0.004
 (véase la definición de t en 8.4.1 y la figura 8.4.1). Este criterio es aplicable a secciones de
 cualquier forma, sin acero de compresión o con él y/o con acero repartido en el alma.
 10.3.6 La resistencia de diseño Pn de elementos en compresión no debe exceder del valor calculado usando la ecuación (10-1) ó (10-2).
 10.3.6.1 Para elementos no preesforzados con refuerzo en espiral que cumplan con 7.10.4 o para
 elementos compuestos que cumplan con 10.16:
 Pn max = 0,85 Pon = 0,85 [0,85 ( ) ]f c Ag Ast fy Ast (10-1)
 10.3.6.2 Para elementos no preesforzados con estribos que cumplan con 7.10.5:
 Pn max = 0,80 Pon = 0,80 [0,85 ( ) ]f c Ag Ast fy Ast (10-2)
 10.3.6.3 Para elementos preesforzados, la resistencia de diseño, Pn, no debe exceder de 0,85 Pon para elementos con refuerzo en espiral y para elementos con estribos no debe exceder de
 0,80 Pon. 10.3.7 Los elementos sometidos a carga axial de compresión deben diseñarse para el momento
 máximo que puede acompañar a la carga axial. La fuerza axial amplificada Pu, a una excentricidad dada, no debe exceder de la resistencia de diseño especificada en 10.3.6. El
 momento máximo amplificado Mu debe incrementarse por los efectos de esbeltez de
 acuerdo con 10.10. 10.4 DISTANCIA ENTRE LOS APOYOS LATERALES DE ELEMENTOS SOMETIDOS A
 FLEXIÓN
 10.4.1 La separación entre los apoyos laterales de una viga no debe exceder de 50 veces el menor
 ancho b del ala o cara en compresión. 10.4.2 Deben tomarse en cuenta los efectos de la excentricidad lateral de la carga al determinar la
 separación entre los apoyos laterales. 10.5 REFUERZO MÍNIMO EN ELEMENTOS SOMETIDOS A FLEXIÓN
 10.5.1 En cualquier sección de un elemento estructural - excepto en zapatas y losas macizas - sometido a flexión, donde por el análisis se requiera refuerzo de acero en tracción, el área de acero que se proporcione será la necesaria para que la resistencia de diseño de la sección sea
 por lo menos 1,2 veces el momento de agrietamiento de la sección bruta Mcr (Mn 1,2 Mcr), donde:
 fr IgMcr
 Yt 0,62fr f c
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 10.5.2 El área mínima de refuerzo por tracción de las secciones rectangulares y de las secciones T
 con el ala en compresión, no será menor de:
 min0,22
 wf c
 As b dfy
 (10-3)
 10.5.3 No es necesario satisfacer los requisitos de 10.5.1 y 10.5.2, si en cada sección del elemento
 el área de acero en tracción proporcionada es al menos un tercio superior a la requerida por análisis.
 10.5.4 Para losas estructurales y zapatas de espesor uniforme, el acero mínimo en la dirección de
 la luz debe ser el requerido por 9.7. Cuando el acero mínimo se distribuya en las dos caras de la losa, deberá cumplirse que la cuantía de refuerzo en la cara en tracción por flexión no sea menor de 0,0012. El espaciamiento máximo del refuerzo no debe exceder tres veces el espesor ni de 400 mm.
 10.6 DISTRIBUCIÓN DEL REFUERZO DE FLEXIÓN EN VIGAS Y LOSAS EN UNA DIRECCIÓN
 10.6.1 El refuerzo de tracción por flexión debe distribuirse adecuadamente en las zonas de tracción máxima de la sección transversal de un elemento, según los requisitos de 9.7, 9.8 y 9.9.
 10.7 VIGAS DE GRAN PERALTE
 10.7.1 Las vigas de gran peralte son elementos cargados en una cara y apoyados en la cara opuesta, de manera que se pueden desarrollar puntales de compresión entre las cargas y
 los apoyos y tienen:
 (a) luz libre, n , igual o menor a cuatro veces el peralte total del elemento, o
 (b) regiones con cargas concentradas a una distancia del apoyo menor a dos veces el peralte de la viga.
 10.7.2 Las vigas de gran peralte deben ser diseñadas tomando en cuenta la distribución no lineal
 de las deformaciones.
 10.7.3 El área mínima de refuerzo en tracción, debe cumplir con las disposiciones de 10.5. 10.7.4 Para el anclaje de refuerzo deberá tomarse en cuenta lo especificado en 12.10.6. 10.7.5 Si alguna cara en compresión no tuviera arriostre lateral, deberá revisarse la estabilidad lateral
 de la viga. La separación máxima entre los apoyos laterales no excederá de lo indicado en 10.4.1.
 10.7.6 La resistencia al corte Vn para vigas de gran peralte debe estar de acuerdo con 11.8. 10.7.7 El refuerzo mínimo horizontal y vertical en las caras laterales de vigas de gran peralte debe
 cumplir con 11.8.8 y 11.8.9.
 10.8 DIMENSIONES DE DISEÑO PARA ELEMENTOS A COMPRESIÓN
 10.8.1 Elementos en compresión aislados con espirales múltiples
 Los límites exteriores de la sección transversal efectiva de un elemento en compresión, con dos o más espirales entrelazadas, deben tomarse a una distancia fuera de los límites extremos de los espirales, igual al recubrimiento mínimo del concreto establecido en 7.7.
 10.8.2 Elementos en compresión construidos monolíticamente con muros.
 Los límites exteriores de la sección transversal efectiva de un elemento en compresión con espirales o estribos, construido monolíticamente con un muro o pilar de concreto, no deben tomarse a más de 40 mm fuera de la espiral o estribos de dicho elemento.
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 10.8.3 Límites de la sección.
 Para un elemento en compresión que tenga una sección transversal mayor que la requerida por las consideraciones de resistencia, se permite emplear un área efectiva reducida Ag, no menor que la mitad del área total, con el fin de determinar el refuerzo mínimo y la resistencia.
 10.9 LÍMITES DEL REFUERZO DE ELEMENTOS A COMPRESIÓN
 10.9.1 El área de refuerzo longitudinal total, Ast, para elementos en compresión no compuestos no
 debe ser menor que 0,01 ni mayor que 0,06 veces el área total, Ag, de la sección transversal.
 10.9.2 El número mínimo de barras longitudinales en elementos sometidos a compresión debe ser
 de cuatro para barras dentro de estribos circulares o rectangulares, tres para barras dentro de estribos triangulares y seis para barras rodeadas por espirales que cumplan con 10.9.3.
 10.9.3 La cuantía volumétrica del refuerzo en espiral, s, no debe ser menor que el valor dado por:
 s 0,45 1ρAg f c
 Ach fyt
 (10-5)
 el valor de fyt (esfuerzo de fluencia del acero de la espiral) a usar en la ecuación (10-5) no
 debe ser mayor de 700 MPa. Para fyt mayor de 420 MPa, no deben usarse empalmes
 traslapados de acuerdo con 7.10.4.5(a). 10.10 EFECTOS DE ESBELTEZ EN ELEMENTOS A COMPRESIÓN
 10.10.1 Excepto en lo permitido en 10.10.2, el diseño de elementos a compresión, vigas de arriostramiento y otros elementos de apoyo, debe estar basado en las fuerzas y momentos amplificados obtenidos a partir de un análisis de segundo orden considerando la no linealidad del material y el agrietamiento, así como también los efectos de la curvatura del elemento y del desplazamiento lateral, la duración de las cargas, la retracción, el flujo
 plástico y la interacción con la cimentación.
 Las dimensiones de la sección transversal de cada elemento no deben diferir en más del 10% de las utilizadas para el análisis, de lo contrario debe repetirse el análisis. El procedimiento de análisis debe demostrar que genera predicciones de la resistencia que están de acuerdo de manera sustancial con ensayos representativos de columnas en estructuras estáticamente indeterminadas de concreto reforzado.
 10.10.2 Como alternativa al procedimiento indicado en 10.10.1, se permite basar el diseño de
 elementos a compresión, vigas de arriostramiento y otros elementos de apoyo en las fuerzas axiales y momentos obtenidos a partir de los análisis aproximados descritos en 10.11.
 10.11 MOMENTOS MAGNIFICADOS — GENERALIDADES
 10.11.1 Las fuerzas axiales amplificadas Pu, los momentos amplificados M1 y M2 en los extremos de columna y, cuando se requiera, la deriva (desplazamiento lateral relativo) del entrepiso,
 o, deben ser calculadas a través de un análisis estructural elástico de primer orden tomando en cuenta el efecto en las propiedades de la sección de las cargas axiales, la presencia de regiones agrietadas a lo largo del elemento y los efectos de la duración de las cargas. Alternativamente, se permite usar las siguientes propiedades para los elementos
 estructurales.
 (a) Módulo de elasticidad .............................................................................. Ec de 8.5.1
 (b) Momentos de inercia, I
 Vigas .............................................................................................................. 0,35 Ig
 Columnas ....................................................................................................... 0,70 Ig
 Muros no agrietados ...................................................................................... 0,70 Ig
 Muros agrietados ........................................................................................... 0,35 Ig
 Losas planas sin vigas………………...………………….................................. 0,25 Ig
 (c) Área ....................................................................................................................... Ag

Page 21
                        

N.T.E. E.60 CONCRETO ARMADO
 68
 Los momentos de inercia, I, deben dividirse por ( 1 + d ) cuando actúen cargas laterales sostenidas o para las verificaciones de estabilidad hechas de acuerdo con 10.13.6. Para
 pórticos arriostrados, d es la relación entre la máxima fuerza axial sostenida amplificada y la máxima fuerza axial amplificada asociada con la misma combinación de carga. Para
 pórticos no arriostrados excepto lo especificado en 10.13.6, d es la relación entre el
 máximo cortante sostenido amplificado del entrepiso y el máximo cortante amplificado en ese mismo entrepiso.
 10.11.2 Se puede tomar el radio de giro, r, igual a 0,3 veces la dimensión total de la sección en la dirección en la cual se está considerando la estabilidad para el caso de elementos rectangulares y 0,25 veces el diámetro para elementos circulares en compresión. Para otras formas, se permite calcular el radio de giro para la sección bruta de concreto.
 10.11.3 Longitud no arriostrada de un elemento en compresión
 10.11.3.1 La longitud no arriostrada de un elemento en compresión, u , debe tomarse como la
 distancia libre entre las losas de piso, vigas u otros elementos capaces de proporcionar apoyo lateral en la dirección que se está considerando.
 10.11.3.2 Cuando existan capiteles o cartelas en las columnas, u debe medirse hasta el extremo
 inferior del capitel o cartela en el plano considerado. 10.11.4 Las columnas y entrepisos en una estructura deben ser diseñados como columnas y
 entrepisos con desplazamiento lateral (no arriostrados) o sin desplazamiento lateral (arriostrados). El diseño de columnas en estructuras o entrepisos arriostrados debe basarse en 10.12. El diseño de columnas en estructuras o entrepisos no arriostrados debe basarse en 10.13.
 10.11.4.1 Se permite suponer como arriostrada (sin desplazamiento lateral) una columna dentro de
 una estructura, si el incremento en los momentos en los extremos de la columna debido a los efectos de segundo orden no excede de un 5% de los mismos momentos calculados con un análisis de primer orden.
 10.11.4.2 También se permite suponer como arriostrado (sin desplazamiento lateral) a un entrepiso en
 la estructura si el índice de estabilidad del entrepiso, Q :
 ( ) oPuQ
 Vus he
 (10-6)
 es menor o igual a 0,06. En la ecuación 10-6:
 Pu : Suma de las cargas amplificadas, muertas y vivas, acumuladas desde el extremo
 superior del edificio hasta el entrepiso considerado. Para el caso de solicitaciones
 sísmicas Pu debe basarse en la misma fracción de la sobrecarga utilizada para
 el cálculo de las fuerzas sísmicas laterales.
 o : Deformación relativa entre el nivel superior y el inferior del entrepiso considerado,
 debido a las fuerzas laterales amplificadas y calculada de acuerdo a un análisis
 elástico de Primer Orden.
 Para el caso de fuerzas laterales de sismo, o deberá multiplicarse por 0,75 veces
 el factor de reducción (R) considerado en la determinación de estas fuerzas tal como
 se estipula en la NTE E.030 Diseño Sismorresistente.
 Vus: Fuerza cortante amplificada en el entrepiso, debida a las cargas laterales.
 he: Altura del entrepiso medida piso a piso.
 10.11.5 Ningún elemento en compresión dentro de una estructura tendrá una esbeltez /k u r mayor
 a 100.
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 10.11.6 Para elementos a compresión sometidos a flexión respecto a ambos ejes principales, el momento respecto a cada eje debe ser magnificado separadamente sobre la base de las condiciones de restricción correspondientes a dicho eje.
 10.12 MOMENTOS MAGNIFICADOS EN ESTRUCTURAS SIN DESPLAZAMIENTO LATERAL
 10.12.1 Para elementos a compresión en estructuras sin desplazamiento lateral, el factor de longitud
 efectiva, k, debe tomarse igual a 1,0, a menos que se demuestre por análisis que se justifica
 utilizar un valor más bajo. El cálculo de k debe basarse en los valores de Ec e I dados en
 10.11.1. 10.12.2 En estructuras sin desplazamiento lateral se permite ignorar los efectos de esbeltez en
 elementos a compresión que satisfacen:
 1
 234 12
 k u M
 r M
 (10-7)
 En la ecuación 10-7, el término 1 234 12 /M M no debe tomarse mayor que 40. El
 término 1 2/M M es positivo si el elemento se flexiona en curvatura simple y negativo si el
 elemento se flexiona en curvatura doble.
 10.12.3 Los elementos a compresión deben diseñarse para la fuerza axial amplificada Pu y el
 momento amplificado Mu, magnificado por los efectos de curvatura (efectos de segundo
 orden) del elemento, Mc, como sigue:
 2Mc ns M (10-8)
 donde:
 δ 1,0
 10,75
 Cmns
 Pu
 Pc
 (10-9)
 2
 2
 π EIPc
 k u
 (10-10)
 EI debe tomarse como:
 0,2
 1
 Ec Ig Es IseEI
 d
 (10-11)
 Alternativamente: 0,4
 1 β
 Ec IgEI
 d
 (10-12)
 10.12.3.1 Para elementos sin cargas transversales entre sus apoyos, Cm debe tomarse como:
 1
 20,6 0,4 0,4
 MCm
 M
 (10-13)
 donde 1/ 2M M es positivo si la columna se flexiona en curvatura simple. Para elementos
 con cargas transversales entre sus apoyos, Cm debe tomarse como 1,0.
 10.12.3.2 El momento amplificado, M 2, en la ecuación (10-8) no debe tomarse menor que
 2 min, 15 0,03M Pu h (10-14)
 alrededor de cada eje separadamente, donde 15 y h están en mm. Para elementos en los
 que M 2,min supera a M 2 , el valor de Cm en la ecuación (10-13) debe ser tomado como 1,0
 o estar basado en la relación de los momentos calculados para los extremos, dividiendo M 1
 por M 2 .
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 10.13 MOMENTOS MAGNIFICADOS EN ESTRUCTURAS CON DESPLAZAMIENTO LATERAL
 10.13.1 Para elementos a compresión no arriostrados contra desplazamientos laterales, el factor de
 longitud efectiva k debe determinarse usando los valores de Ec e I dados en 10.11.1 y no
 debe ser menor que 1,0. 10.13.2 Para elementos en compresión no arriostrados contra desplazamientos laterales, pueden
 despreciarse los efectos de la esbeltez cuando /uk r es menor que 22.
 10.13.3 Los momentos M 1 y M 2 en los extremos de un elemento individual a compresión deben
 tomarse como:
 1 1 1δns sM M s M (10-15)
 2 2 2δns sM M s M (10-16)
 donde 1δ ss M y 2δ ss M deben calcularse de acuerdo con 10.13.4
 10.13.4 Cálculo de δs Ms
 10.13.4.1 Los momentos magnificados por desplazamiento lateral, δs Ms , son los momentos en los
 extremos de la columna calculados a través de un análisis elástico de segundo orden
 basado en las rigideces del elemento dadas en 10.11.1
 10.13.4.2 Alternativamente, se permite calcular δs Ms como
 1δ
 1s Ms Ms Ms
 Q
 (10-17)
 Si δs calculado de esta manera es mayor que 1,5 entonces δs Ms debe calcularse usando
 10.13.4.1 (análisis de segundo orden) ó 10.13.4.3.
 10.13.4.3 Alternativamente, se puede calcular el momento magnificado, δs Ms , como:
 δ
 10,75
 Mss Ms Ms
 Pu
 Pc
 (10-18)
 donde Pu es la sumatoria de todas las cargas verticales amplificadas en el entrepiso
 considerado y Pc es la sumatoria para todas las columnas que resisten el desplazamiento
 lateral en un piso. Pc se calcula usando la ecuación (10-10) con el valor k de 10.13.1 y el
 valor para EI obtenido de la ecuación (10-11) o la ecuación (10-12). 10.13.5 Si un elemento individual en compresión cumple con:
 35u
 r Pu
 f c Ag
 (10-19)
 éste debe ser diseñado para la fuerza amplificada Pu y el momento Mc calculado usando
 10.12.3 en donde M 1 y M 2 se calculan de acuerdo con 10.13.3, d según se definió para
 la combinación de cargas considerada, y k según lo definido en 10.12.1 10.13.6 Adicionalmente a las combinaciones de carga que incluyen cargas laterales, debe
 considerarse la resistencia y estabilidad de la estructura como un todo frente a la acción de
 las cargas gravitacionales amplificadas.
 (a) Cuando δs Ms se calcula a partir de 10.13.4.1, la relación entre la deflexión lateral de
 segundo orden y la deflexión lateral de primer orden, para carga muerta y carga viva
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 amplificadas más la carga lateral amplificada aplicada a la estructura, no debe
 exceder de 2,5.
 (b) Cuando δs Ms se calcula a partir de 10.13.4.2, el valor de Q calculado usando Pu
 para carga muerta y viva amplificadas (1,4 CM + 1,7 CV ) no debe exceder 0,60.
 (c) Cuandoδs Ms se calcula a partir de 10.13.4.3, δs calculado usando Pu y Pc
 correspondientes a carga muerta y viva amplificadas debe ser positivo y no exceder de 2,5
 En (a), (b) y (c) anteriores, d debe tomarse como la relación entre la máxima carga axial amplificada que actúa en forma permanente y la máxima carga axial amplificada total.
 10.13.7 En estructuras con desplazamiento lateral, los elementos a flexión deben diseñarse para los
 momentos magnificados totales provenientes de los elementos a compresión que concurren al nudo.
 10.14 ELEMENTOS CARGADOS AXIALMENTE QUE SOPORTAN SISTEMAS DE LOSAS
 Los elementos cargados axialmente que soportan un sistema de losas incluido dentro del alcance de 13.1, deben diseñarse como se dispone en el Capítulo 10 y de acuerdo con los requisitos adicionales del Capítulo 13.
 10.15 TRANSMISIÓN DE CARGAS DE LAS COLUMNAS A TRAVÉS DE LOSAS DE PISO
 Si la resistencia especificada en compresión del concreto, f’c, de una columna es 1,4 veces mayor que la del sistema de piso, la transmisión de la carga a través de la losa de piso debe lograrse de acuerdo con alguna de las alternativas especificadas en 10.15.1, 10.15.2 ó 10.15.3.
 10.15.1 El concreto de resistencia especificada para la columna deberá vaciarse en el piso en la ubicación de la columna y en un área formada por 600 mm adicionales a cada lado de la cara de la columna. El concreto de la columna debe ser monolítico con el concreto del piso y debe colocarse de acuerdo con 6.4.6 y 6.4.7.
 10.15.2 La resistencia de una columna a través de la losa de piso debe basarse en el menor valor de
 la resistencia del concreto con pasadores verticales (dowels) y con espirales, según se requiera.
 10.15.3 Para columnas confinadas lateralmente por los cuatro lados con vigas de peralte
 aproximadamente igual o por losas macizas, se permite basar la resistencia de la columna en una resistencia equivalente del concreto en la conexión de la columna, igual al 75% de la resistencia del concreto de la columna más el 35% de la resistencia del concreto del piso. Al aplicar 10.15.3, la relación entre la resistencia del concreto de la columna y la resistencia del concreto de la losa no debe ser mayor que 2,5 para el diseño.
 10.16 ELEMENTOS COMPUESTOS SOMETIDOS A COMPRESIÓN
 10.16.1 Los elementos compuestos sometidos a compresión deben incluir a todos aquellos elementos que estén reforzados longitudinalmente con perfiles de acero estructural, tuberías o tubos, con o sin barras longitudinales.
 10.16.2 La resistencia de elementos compuestos debe calcularse para las mismas condiciones
 limitantes que se aplican a los elementos comunes de concreto reforzado. 10.16.3 Toda resistencia a la carga axial asignada al concreto de un elemento compuesto debe
 transmitirse a este mediante ménsulas u otros elementos que se apoyen directamente en el concreto del elemento compuesto.
 10.16.4 Toda resistencia a carga axial no asignada al concreto en un elemento compuesto debe ser
 desarrollada por conexión directa al perfil estructural, tubería o tubo de acero estructural. 10.16.5 Para la evaluación de los efectos de esbeltez, el radio de giro, r, de la sección compuesta no
 debe ser mayor que el valor dado por
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 / 5
 / 5
 Ec Ig Es Isxr
 Ec Ag Es Asx
 (10-20)
 y como alternativa a un cálculo más preciso, EI en la ecuación (10-10) debe tomarse ya sea como lo indica la ecuación (10-11) o por medio de
 / 5
 1 βd
 Ec IgEI Es Isx
 (10-21)
 10.16.6 Núcleo de concreto confinado en acero estructural
 10.16.6.1 Para un elemento compuesto con el núcleo de concreto confinado (enfundado) en acero estructural, el espesor del acero de confinamiento no debe ser menor que:
 3
 fyb
 Es, para cada cara de ancho b
 ni que:
 8
 fyD
 Es, para secciones circulares de diámetro D
 10.16.6.2 Se permite que las barras longitudinales localizadas dentro del núcleo de concreto confinado
 se utilicen en el cálculo de Asx e Isx.
 10.16.7 Refuerzo en espiral alrededor de un núcleo de acero estructural
 Un elemento compuesto, hecho de concreto reforzado con espiral alrededor de un núcleo de acero estructural debe satisfacer 10.16.7.1 a 10.16.7.5.
 10.16.7.1 La resistencia especificada a la compresión, f’c, no debe ser menor que la mencionada en
 9.4. 10.16.7.2 La resistencia de diseño a la fluencia del núcleo de acero estructural debe ser la resistencia
 mínima a la fluencia especificada para el grado del acero estructural usado, pero sin exceder de 350 MPa.
 10.16.7.3 El refuerzo en espiral debe cumplir con lo especificado en 10.9.3. 10.16.7.4 La cuantía de las barras longitudinales localizadas dentro de la espiral no deben ser menor
 de 0,01 ni mayor de 0,06 veces el área neta de la sección de concreto. 10.16.7.5 Se permite que las barras longitudinales localizadas dentro de la espiral se consideren en el
 cálculo de Asx e Isx. 10.16.8 Estribos de refuerzo alrededor de un núcleo de acero estructural
 Un elemento compuesto, hecho de concreto confinado lateralmente por estribos alrededor de un núcleo de acero estructural, debe cumplir con 10.16.8.1 a 10.16.8.8.
 10.16.8.1 La resistencia especificada a la compresión, f’c, no debe ser menor que la mencionada en 9.4.
 10.16.8.2 La resistencia de diseño a la fluencia del núcleo de acero estructural debe ser la resistencia
 mínima a la fluencia especificada para el grado de acero estructural usado, pero no debe exceder de 350 MPa.
 10.16.8.3 Los estribos transversales deben extenderse por completo alrededor del núcleo de acero
 estructural.
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 10.16.8.4 Los estribos transversales deben tener un diámetro no menor que 0,02 veces la mayor dimensión lateral del elemento compuesto, excepto que los estribos no deben ser menores de 3/8‖ y no necesitan ser mayores que 5/8‖. Puede emplearse refuerzo electrosoldado de alambre de un área equivalente.
 10.16.8.5 El espaciamiento vertical entre los estribos transversales no debe exceder de la mitad de la
 menor dimensión lateral del elemento compuesto, de 48 veces el diámetro de los estribos ni de 16 veces el diámetro de las barras longitudinales.
 10.16.8.6 La cuantía de las barras longitudinales colocadas dentro de los estribos no debe ser menor
 de 0,01 ni mayor de 0,06 veces al área neta del concreto. 10.16.8.7 Debe colocarse una barra longitudinal en cada esquina de una sección rectangular y
 adicionalmente barras longitudinales espaciadas a no más de la mitad de la menor dimensión lateral del elemento compuesto.
 10.16.8.8 Se permite que las barras longitudinales colocadas dentro de los estribos se consideren para
 calcular Asx para resistencia pero no para calcular Isx al evaluar los efectos de esbeltez.
 10.17 RESISTENCIA AL APLASTAMIENTO
 10.17.1 La resistencia de diseño al aplastamiento del concreto no debe exceder (0,85 f’c A1) excepto cuando la superficie de soporte sea más ancha en todos los lados que el área cargada. En este caso se permite que la resistencia de diseño al aplastamiento en el área
 cargada se multiplique por 2 1/A A , pero no más que 2 (figura 10.17.1).
 Fig. 10.17.1 Áreas de aplastamiento A1 y A2.
 10.17.2 El numeral 10.17 no es aplicable a anclajes de postensado. 10.18 FLEXIÓN BIAXIAL
 Cuando las columnas están sujetas simultáneamente a momentos flectores en sus dos ejes principales, el diseño deberá hacerse a partir de las hipótesis y principios dados en 10.2 y 10.3. Alternativamente se podrá usar la siguiente ecuación aproximada, aplicable a columnas cuadradas o rectangulares con armadura longitudinal simétrica.
 1 1 1 1
 Pn Pnx Pny Pon (10-22)
 donde :
 Pn es la resistencia nominal a carga axial en flexión biaxial.
 Pnx es la resistencia nominal bajo la acción de momento únicamente en X (ey = 0).
 Pny es la resistencia nominal bajo la acción de momento únicamente en Y (ex = 0).
 Pon es la resistencia nominal bajo la acción de carga axial únicamente (ex = ey = 0) que se
 calcula mediante: 0,85 ( )f c Ag Ast fy Ast
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 Deberá verificarse que la resistencia de diseño no exceda de lo especificado en 10.3.6.
 La ecuación 10-22 es válida para valores de Pu 0,1 Pon; para valores menores de la carga
 axial Pu, se usará la siguiente ecuación:
 1.0Mux Muy
 Mnx Mny
 (10-23)
 donde Mnx y Mny son las resistencias de diseño de la sección con respecto a los ejes X e Y
 respectivamente. La ecuación 10-23 es aplicable también a vigas sometidas a flexión biaxial.
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